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Santiago, 31 de octubre de 2007

Líderes de las iglesias cristianas:

En ese 31 de octubre del año pasado, celebráramos por primera vez, luego del decreto, 
lo realizamos en La Moneda, pero este 31 de octubre hemos querido recordar a dos 
señeros líderes evangélicos: a Juan Calvino, el gran sistematizador del protestantismo 
del siglo XVI; y a José Ibáñez Guzmán, el primer ministro del Evangelio instalado en 
Chile, originario de la ciudad de San Felipe.

Lo cierto es que la historia que desemboca en este día de reconocimiento y celebración 
no puede comprenderse sin valorar la valentía, el tesón, el compromiso de muchos 
hombres y mujeres del pueblo evangélico.

Hermanos y hermanas que animados por la fe, y no obstante la existencia de todo 
tipo de obstáculos, han liderado la vivencia y expresión de la pluralidad de las Iglesias 
Evangélicas. Y han perfilado así también, una parte importante del ser y el actuar de 
nuestra sociedad.

Desde el inicio de la República, desde el nacimiento de ese Chile independiente, lo 
que surgió, como nos recordara el pastor Wehrli acá, junto con la libertad, fue el anhelo 
de establecer un país donde todos tuvieran cabida en el respeto, la tolerancia y la 
aceptación mutua.



Y lo que yo me propongo como Presidenta de Chile es continuar y profundizar esta línea 
de comportamiento que cruza toda nuestra historia.

El Chile moderno es multicultural y plurirreligioso.

Y, en ese sentido, nuestra historia ha devenido en abrir caminos cada vez más anchos 
a la diversidad de las expresiones religiosas que animan a chilenas y chilenos en cada 
rincón del país.  Yo diría, a todos quienes vivimos en cada rincón de nuestro país.

Desde la ley interpretativa, que aquí se recordó, de la Constitución de 1833, que permitía 
las prácticas privadas de los así llamados entonces “cultos disidentes”; la Constitución 
Política de 1925, que instaló el principio de laicicidad no confesional del Estado, en su 
relación con las expresiones de las entidades religiosas en Chile; hasta la actual Ley de 
Cultos, que desde 1999 reconoce la calidad de personas de derecho público a todas las 
Iglesias y Organizaciones Religiosas.

Y en esta senda, nuestro compromiso con el pluralismo y la diversidad, es amplio y es 
profundo.

Y precisamente en estos días se discute sobre los márgenes de libertad individual y las 
normas de bien común que a todos nos obliga. 

A mí me parece que en democracia no hay contradicciones entre ambas cosas, porque 
el deber del Estado es poner a disposición de las personas las alternativas valóricas, 
culturales, educacionales, políticas y sanitarias. Y mi obligación y convencimiento como 
Presidenta es garantizar que estas normas y principios se cumplan rigurosamente para 
que el ejercicio de la libertad individual sea efectivo.

Igualmente es cierto que en Chile nadie puede ni debe ser violentado en su conciencia 
en ningún aspecto en la vida.

¿En qué sentido, se preguntarán ustedes? En todos los sentidos, en todos los aspectos 
y en todas las direcciones, porque son las personas las que deciden y no el Estado.

Y a nadie se le puede imponer algo. Lo importante es que las alternativas concordadas 
en democracia están a disposición de todos, para que puedan efectivamente elegir.

La diversidad es, al mismo tiempo, riqueza espiritual de la nación, y reconocimiento de 
los derechos esenciales de las personas. La fe no se impone ni se persigue. La fe, así 
como las convicciones éticas y humanistas, se respetan y se hacen respetar.

Y así sucede en un país libre, y Chile es y seguirá siendo un país libre, tolerante y 



democrático.

Estos valores, a decir verdad, congregan, además, la voluntad de creyentes y de no 
creyentes, de todos los hombres y mujeres de buena voluntad que, desde distintas 
fuentes, recorren (reconocen) la esencial igualdad y dignidad de las persona; la libertad 
de conciencia y el derecho de la libertad religiosa y el culto.

En las últimas semanas hemos enviado al Congreso dos iniciativas que buscan promover 
y ampliar otras dimensiones del pluralismo y la diversidad en nuestra sociedad.

Otra manera, entonces,  también frente a otros ámbitos, de luchar contra esa 
discriminación que el obispo Emiliano Soto mencionaba, aún persiste en Chile.

Una es la propuesta de reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas de Chile; 
y la otra, es la ley que promueve una participación equilibrada de hombres y mujeres en 
la política. Porque hay muchos ámbitos donde todavía aún discriminamos.

Y con ello queremos ampliar las visiones y miradas en nuestra sociedad; promover el 
ejercicio de derechos a quienes han sido excluidos, muchas veces en forma velada o 
tácita.

Con ello vamos construyendo ese Chile que nos convoque a todos, que todos nos 
sintamos que estamos plenamente identificados y bien representados.  Y esa es mi 
convicción más profunda, una convicción que, por lo demás, he sostenido mucho antes 
de ser Presidenta, y es lo que he prometido y lo que estoy haciendo.  

Y con la misma voluntad y convicción, la buena noticia, obispo, es que finalmente fue 
firmado el reglamento de asistencia religiosa en las Fuerzas Armadas, y está en trámite 
en toma de razón en la Contraloría General de la República, y esperamos que entre en 
vigencia muy pronto.

Y además, hemos cumplido con otro compromiso de campaña, y que hemos estado 
trabajando con ustedes, y hace pocas semanas hemos instalado la Oficina Nacional 
de Asuntos Religiosos -Teatinos 251, paso el comercial-,  dependiente del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, donde junto a la presencia, por supuesto, de 
la Capellana Juana Albornoz, la idea es que esta oficina pueda tratar aquellos temas 
que, pese a que tenemos leyes, como aquí se ha dicho, las leyes son indispensables, 
pero no son suficientes, tenemos que continuar identificando los obstáculos para poder 
resolverlos.

Pero la idea de estas dos iniciativas, por mencionar algunas,  es asegurar una perspectiva 
del Estado la adecuada atención de los temas relacionados con el derecho humano 
fundamental a la Libertad Religiosa y de Culto en nuestro país.



Y yo decía, resolver esos obstáculos concretos que a veces frenan la plena vigencia de 
los derechos que garantiza la Ley de Cultos, en la vida cotidiana, en la escuela, en el 
trabajo, en los hospitales, en las FF.AA., en otros espacios públicos.

Yo sé que estos escollos existen, pero quiero decirles que no es fácil resolverlos. A mí me 
tocó como ministra de Salud conversar el tema de los hospitales, estaba la ley, estaba 
el reglamento, estaba la voluntad de todas las autoridades, y de repente, el portero del 
hospital impedía o ponía obstáculos, exigía documentos. Esto no es anecdótico, es lo 
que pasa en la realidad. A veces la instrucción está dada, pero cuando llega quien la 
tiene que implementar en el mayor nivel, hay prejuicios, hay discriminación.

¿Por qué digo esto? Porque esto nos quiere decir, como en todo elemento de la 
democracia, que hay mucho más que seguir trabajando, que tenemos que producir 
esos cambios culturales profundos que permitan que la discriminación no se exprese.

Y tendremos que trabajar con los municipios, porque en algunos casos, como yo 
recuerdo, se me señalara en Talcahuano el año pasado, estaba la voluntad, estaban los 
profesores, tenían título –o en Concepción-, título de profesor de Estado, pero el alcalde 
o alcaldesa se negaba profundamente a tener algún profesor de religión evangélico, 
que estaba cumpliendo con todos los requisitos.

Entonces, es mucho lo que tenemos que seguir trabajando para que decisiones de 
política nacional se implementen y no sean obstáculo para el ejercicio real  de esta 
verdadera libertad de culto y de expresión religiosa en nuestro país.

Requerimos cambios culturales profundos para superar estas décadas de incomprensión 
y a veces dudas o temores, a mi juicio, injustificados.

Lo esencial es que en Chile debe haber respeto por todas las expresiones religiosas y 
por todas las corrientes de pensamiento. Y el Estado debe garantizar el respeto y los 
derechos de todas aquellas expresiones.

Y por eso nos pareció tan importante poder contar con esta Oficina de Asuntos Religiosos, 
que permita que de una manera fluida y permanente haya la comunicación de qué es 
lo que está funcionando y de qué es lo que no está funcionando, de cuáles son los 
obstáculos y que busquemos en conjunto las mejores maneras de resolverlos.

Hoy estamos, yo diría, en mejores condiciones para garantizar estos derechos, porque 
tenemos una mejor institucionalidad para ello y, además, una cosa muy importante, una 
voluntad compartida de superar las desigualdades y la discriminación. 

Hace 490 años, un día 31 de Octubre, Martín Lutero conmocionó las tradiciones del 



cristianismo mundial.

Hoy, al igual que siempre, necesitamos la colaboración transformadora de las diversas 
expresiones cristianas, para hacer de nuestra patria, una sociedad de fraternidad y de 
justicia.

El segundo libro de Samuel señala que gobernar con justicia es como “la luz del Sol en 
una mañana sin nubes, que hace crecer la hierba después de la lluvia”. 

Ese es nuestro empeño cada día, hacer crecer la hierba del respeto a la diversidad y 
asegurar la incorporación de los excluidos a una sociedad que les reconoce derechos 
bajo un mismo Sol y un mismo cielo, diáfanos para todos.

Por ello yo quiero hacer una especial mención, no sólo a lo que nos dijo el pastor Wehrli 
de lo que había sido el aporte en la historia de Chile del mundo evangélico, sino también 
de lo que ha sido en mi gobierno el aporte muy sustantivo. 

Quiero agradecer su participación en dos áreas centrales de mi gobierno: uno es la 
participación por un año, prácticamente, en lo que fue el Consejo Asesor Presidencial 
para la Educación, para la reforma a la educación, que buscaba ya no sólo avanzar en 
equidad en la educación, sino en calidad en la educación, que es el desafío que tenemos 
hoy día en nuestro país, para que la educación fuera igual en cualquier línea, sabiendo 
todos, y sabiendo además la tarea que las iglesias evangélicas realizan en el ámbito de 
la educación, lo importante que es en el futuro de nuestros niños, lo importante que es 
en el desarrollo y futuro de nuestra sociedad, y también como un elemento fundamental 
de escalera social y de movilidad social, y de dignidad de las personas.

Y ahí tuvimos una participación permanente y un aporte extraordinario.

Y hoy día, en otro gran desafío que tenemos como país, desafío en ambos de los cuales 
yo he convocado a un gran pacto social, de que todas las fuerzas nos unamos, porque 
así gana el país, y este gran nuevo desafío es en lo que así se ha llamado el Consejo 
de Equidad Social, pero que lo que busca, en esencia, es garantizar que este país siga 
creciendo económicamente, porque si no, no podemos hacer las cosas que queremos 
hacer, que podamos seguir siendo competitivos, pero que, a la vez, mientras haya más 
riqueza en este  país, esto signifique salarios más dignos, respeto a las condiciones de 
trabajo, a las condiciones laborales de nuestros habitantes.

Y éstos que son desafíos del Chile actual, del Chile moderno, también tenemos y 
contamos con la participación de líderes evangélicos en ello.

Y yo por eso quiero agradecer, porque también el mundo evangélico está colocando su 
aporte sustancial y su visión respecto del desafío que debemos asumir para encaminarnos 



a una patria más justa, más inclusiva y más solidaria.

Yo sé que ustedes comprenden la urgencia y la envergadura de esta tarea. 

Y estoy segura que en estas tareas, cuando estamos hablando de Chile, cuando estamos 
hablando de un país mejor, de un país que integre, de un país que no segregue, que no 
discrimine, que incluya, yo sé que para todas esas tareas cuento con la colaboración 
de ustedes, del pueblo evangélico,  de sus iglesias, de sus pastores y pastoras, de sus 
ciervos.

Así que, feliz cumpleaños, podríamos decir, felicidades en este día, en este día del 
mundo evangélico, que justamente tan merecido reconocimiento tiene.

Muchas gracias y muchas felicidades.

* * * * *

Santiago, 31 de octubre de 2007.


